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se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 9, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, contando con la presencia de los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Domínguez, Favre, Méndez, Miranda, Otaegui y Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diez señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Favre y Méndez. (Aplausos)

2

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
-Ingresan al recinto los señores Senadores Oliva y Conti.
Sra. Presidente (Aluani): Pido un momento para que conste en la versión taquigráfica la presencia de los Senadores Oliva y Conti.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 27 de mayo de 2025, donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente Nº 15.369, proyecto de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo para el proyecto de declaración.

-Ingresan al recinto los señores Senadores Berthet, Cosso, Díaz, Sanzberro y Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Tomamos un momento para que conste en la versión taquigráfica la presencia de los señores Senadores que acaban de ingresar.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, para dejar constancia que se suman los restantes integrantes del bloque.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.

Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Presidente de la Sala N° 1 en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Daniel Omar Carubia, mediante nota de fecha 13 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, en relación a los Proyectos de Ley que, desde este Poder Judicial, fueran presentados oportunamente ante el organismo que actualmente presiden, siendo identificados por esa Legislatura como “14657-26152 M.E.” (22.03.2023) y “14747- 27094 M.E.” (26.07.2023), que se encuentran actualmente en Comisión de Legislación General. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase a las respectivas comisiones. 

-El Director Sub Administrador de la Dirección Provincial de Vialidad, Ing. Agr. Alfredo Bel, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a fin de cumplimentar con lo establecido en el Art. 3° de la Ley 11.144/24, en donde se solicita un informe bimestral de las inversiones y contrataciones realizadas en la modalidad establecida en el artículo 2° de la presente ley, debiendo especificar número de orden de pago, beneficiario (razón social y cuit), descripción, monto y observaciones. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-El Despacho de la Gobernación, mediante nota de fecha 16 de mayo de 2025, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Resolución:

-184/25 SGG: Por la que se modifica el Art. 4° de la Resolución N° 39/25 SGG. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 

-11.198: Por la que modifica el artículo 1°, párrafo primero, de la Ley N° 11.073.

-11.199: Por la que crea la Reserva Provincial “Reserva de Usos Múltiples Río de los Pájaros”. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase al Archivo.

- El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento del Dr. Masara, Roberto Elvio, DNI N° 25.861.208, para la cobertura de un (1) cargo de Juez del Trabajo N° 2 de la ciudad de Concordia. Expediente N° 3162769. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento del Dr. Larocca, Ricardo Agustín, DNI N° 21.425.445, para la cobertura de un (1) cargo de Juez del Trabajo N°4 de la ciudad de Concordia. Expediente N° 3235702. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento de la Dra. Bautista, Nanci Adriana, DNI N° 21.512.006, para la cobertura de un (1) cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Paraná. Expediente N° 3162822. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle se preste Acuerdo Constitucional para el nombramiento del Dr. Gianello, Sebastián Manuel, DNI N° 27.425.957, para la cobertura de un (1) cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Colón. Expediente N° 3162802. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, mediante nota de fecha 21 de mayo de 2025, se dirige al Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, a fin de remitir las actuaciones en relación a la comunicación por la que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad y Justicia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y/o hackeos en teléfonos celulares. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase copia al Senador Méndez y gírese al archivo para ser agregado al expediente N° 15.275. 

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.200: Por la que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase al Archivo.

-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 22 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle para su conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar una donación a favor de la Universidad Nacional de Entre Ríos de un inmueble. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 23 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle la información necesaria para brindar una respuesta a la declaración que manifiesta la preocupación ante la posible radicación por parte de la República Oriental del Uruguay de plantas industriales de producción de combustible de hidrógeno u otro tipo sobre el Río Uruguay, al norte de la ciudad de Paysandú, frente a la ciudad de Colón, Entre Ríos. 

-En conocimiento de los Señores Senadores, remítase copia al Senador Favre y gírese al Archivo para ser agregado al expediente N° 15.264. 

-El Secretario de Justicia del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dr. Martín Julián Acevedo Miño, mediante nota de fecha 23 de mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la persona designada para integrar el Comité Provincial Contra la Tortura en representación del Poder Ejecutivo es la Dra. María Emma Bargagna, actual Directora General de Derechos Humanos de Entre Ríos. 

-A la Comisión Bicameral Permanente Para la Defensa de Derechos Humanos. 

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 22 de mayo de 2025, informa que en sesión realizada en el día de la fecha se han resuelto las siguientes designaciones: 

-A la Señora Diputada Gabriela Mabel Lena en reemplazo del Señor Diputado Silvio Martín Gallay para integrar la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos. 

-Al Señor Diputado Silvio Martín Gallay en reemplazo de la Señora Diputada Carola Elisa Laner para integrar el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

-A la Comisión Bicameral Permanente Para la Defensa de Derechos Humanos. 

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Salud Pública y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se crea la Obra Social de Entre Ríos (OSER). El mismo cuenta con dictamen de mayoría y minoría. (Expediente N° 15.313)

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, con respecto a este punto, voy a formular una moción de orden para la derivación de este proyecto, por un vicio de origen, a la Comisión de Legislación General.


La nulidad tiene que ver con la firma de solamente cuatro de los nueve legisladores que integran la comisión, así que como esto no tiene la mayoría en la Comisión de Legislación General, tiene un vicio de origen, y debe volver a dicha comisión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, ha quedado muy claro en la comisión, y consta en actas cómo se resolvió, por cuanto nos oponemos a esta posición del presidente del bloque opositor, y queremos que siga su curso, es decir, su ingreso para ser tratado en la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde poner en consideración la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Berthet, Conti, Cosso, Díaz, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): La moción obtuvo siete votos.

Corresponde poner en consideración la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): La moción obtuvo ocho votos.
Resulta aprobada la moción formulada por el señor Senador Dal Molín.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Asociación “Club Amigos del Ciclismo Crespo”, un inmueble de su propiedad, ubicado en el Departamento Paraná, con el cargo de ser afectado a la construcción de la sede social de la entidad deportiva.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Asociación “Club Amigos del Ciclismo Crespo”, el inmueble de propiedad del Estado Provincial con todo lo edificado, clavado, plantado ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Planta Urbana, Área Urbana, Distrito R.1, Manzana Nº 353, Plano de Mensura Nº 206.731,Partida Provincial Nº 187.857, Lote Nº 2, con domicilio parcelario en calle de las Azucenas esquina calle Pte. Raúl Ricardo Alfonsín (Ex Pte. Avellaneda). Superficie S/Título: cuatro mil seiscientos ochenta y siete metros cuadrados (4.687,00 m2) Superficie C/Título y S/Mensura: seiscientos noventa y tres metros cuadrados, cincuenta y cinco decímetros cuadrados. (693,55m2), cuyos límites y linderos son: 

Norte: mediante recta al rumbo 8-3 S 83º 27’ E de 17,39m, y recta 7-8 N 52º 31’ E de 6,00 m lindando con Lote Nº 1.

Este: mediante recta 3-4 al rumbo S.07º08’O. de 32,13m lindando con la propiedad de Marcelo Germán Heck. 

Sur: mediante recta 4-5 al rumbo N. 82º52’O. de 22,30m, lindando con la propiedad de Héctor Daniel Benítez.

Oeste: mediante recta 5-7 al rumbo N. 08º28’ E. de 27,75m lindando con el Lote Nº 1.

Artículo 2°: La donación establecida en el artículo 1º, se realiza con el cargo a ser afectado con el fin único y determinado de construir la sede social de la Asociación Civil “Club Amigos del Ciclismo Crespo”. El cargo se establece por un plazo de 10 (Diez) años. 

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para efectivizar la transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General. 

3.3.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Comuna Estación Sosa, Departamento Paraná, un (1) inmueble identificado con plano de mensura Nº 125901. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la comuna Estación Sosa, Departamento Paraná, un (1) inmueble identificado con plano de mensura Nº 125.901, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1º - Comuna de Estación Sosa - Planta Urbana, Manzana N° 22, Lote Nº 1, Domicilio Parcelario: Calles Los Cardenales Nº 302, El Buen Pastor Nº 302, Los Teros Nº 301 y los Aromitos Nº 301, se le adjudica Partida Provincial Nº 286.546, Matrícula Nº 158.215, de una superficie total de 8630,36 m2; ocho mil seiscientos treinta metros cuadrados, treinta y seis decímetros cuadrados; superficie total cubierta de 379,10 m2, trescientos setenta y nueve metros cuadrados y diez decímetros cuadrados; superficie Total semicubierta 10,68 m2, diez metros cuadrados y sesenta y ocho decímetros cuadrados; cuyos límites y linderos son:
Noreste: Recta 1-2 al rumbo S 70º46’ E de 89,10 metros lindando con Calle Los Cardenales. 
Sureste: Recta 2-7 al rumbo S 19º20’ O 91,29 metros lindando con Calle Buen Pastor 
Suroeste: Rectas: 7-6 al rumbo N 70º40’ O de 64,20 metros lindando con lote Nº 1 Pl. Nº 143420, Lote Nº 2 Pl. Nº 143421, Lote Nº 3 Pl. Nº 143422, Lote Nº 4 Pl. Nº 143423, Lote Nº 5 Pl. Nº 143424 y Lote Nº 6 Pl. Nº 143425 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Recta 6-5 al rumbo S19º20’ O de 20,00 metros lindando con Lote Nº 1 Pl. Nº 143420 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y Recta 5-4 al rumbo N 70º40’ O de 25,00 metros lindando con Calle Los Teros. 
Noroeste: Recta 4-1 al rumbo N 19º24’ E de 111,13 metros lindando con Calle Los Aromitos.
Artículo 2º: En el Inmueble individualizado en el artículo 1º se encuentra la edificación de: un Salón de Usos Múltiples (SUM); la Sede Comunal; un Playón Deportivo; y una Plaza.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor de la Comuna Estación Sosa.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General. 

3.4 – Proyectos en revisión
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado López y los Diputados Lena, Godein, Gallay, Rastelli, Laner, Maier, Rossi, Streitenberger en revisión, por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a Municipios o Comunas de Entre Ríos. (Expediente Nº 27.870) 

-A la Comisión de presupuesto y Hacienda. 

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado López y los Diputados Taborda, Lena, Godein, Bentos, Maier, Perez, Streitenberger en revisión, por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por la Ley N° 10.580, de un inmueble de propiedad privada ubicado en el Departamento Concordia. (Expediente Nº 28.080) 

-A la Comisión de Legislación General. 

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado López y los Diputados Taborda, Lena, Godein, Bentos, Maier, Perez, Streitenberger en revisión, por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por la Ley N° 10.502, de un inmueble de propiedad privada ubicado en Colonia Ayuí. (Expediente Nº 28.081) 

-A la Comisión de Legislación General. 

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se reforma la Ley del Consejo de la Magistratura. (Expediente Nº 27.861) 

-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores
Proyectos de Ley

3.5.1 - Se establecen medidas para salvaguardar la vida humana en el desarrollo de actividades náuticas en el ámbito del Río Gualeguay, Provincia de Entre Ríos. 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Medidas de Seguridad para Desarrollar Actividades Náuticas 

Artículo 1º: La presente ley tiene por objeto salvaguardar la vida humana en el desarrollo de actividades náuticas en el ámbito del Río Gualeguay, Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2º: Las actividades náuticas y deportivas sólo podrán realizarse con embarcaciones matriculadas y autorizadas, en los cuerpos de agua habilitados y conforme a la reglamentación. 

Artículo 3º: Los conductores que se encuentran al mando de embarcaciones a motor, vela o remos o de artefactos navales, están obligados a: 

a) Operarlas con diligencia y destreza; estando en todo momento en condiciones de controlarlas; navegar con vista a la costa; evitar colocar inconvenientes aislados en el agua; y adoptar todas las medidas de precaución necesarias para la seguridad y resguardo de los mismos y de terceros. 

b) Respetar la prioridad de paso entre embarcaciones; los límites de velocidad; las recomendaciones de la distancia de navegación a la costa; las indicaciones y las disposiciones en cuanto a la navegación y la seguridad emanadas de la autoridad de aplicación; las indicaciones de la cartelería o de las señalizaciones; las cartas de navegación y la información que identifica los accidentes topográficos u obstáculos físicos existentes que limitan o ponen en riesgo la navegabilidad; y las áreas designadas para cada actividad y las zonas de ingresos y egresos designados 

Artículo 4º: Queda prohibida la navegación o la conducción de cualquier artefacto naval, para cualquier fin, en caso de: 

a) Contar con tasa de alcoholemia superior a cero (0) miligramos por litro de sangre. 

b) Padecer impedimentos físicos o psíquicos que son impeditivos para navegar, atendiendo a la modalidad y al tipo de embarcación y/o artefacto naval. 

c) Encontrarse bajo el efecto de estupefacientes o medicamentos que disminuyen la aptitud para conducir. 

Artículo 5º: Las embarcaciones y artefactos navales para practicar navegación nocturna o con visibilidad reducida deberán cumplimentar los requisitos y condiciones que establezca la autoridad de aplicación. 

Artículo 6º: Serán considerados elementos de seguridad obligatorios, además de los exigidos por la autoridad de aplicación, atendiendo a cada tipo de embarcación en particular, los siguientes: 

a) Un chaleco salvavidas, debidamente homologado, con silbato incorporado al mismo, por cada persona embarcada. 

b) Un extintor de incendios para cada embarcación con motor. 

c) Un cabo auxiliar para remolque y/o rescate. 

d) Un remo bichero para embarcaciones con espejo. 

e) Un equipo de comunicación por radiofrecuencia para embarcaciones comerciales de transporte de pasajeros de más de doce (12) personas de capacidad. 

Artículo 7º: La Autoridad de aplicación deberá difundir las medidas de seguridad destinadas a la protección de la vida humana. 

Artículo 8º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a determinar la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, como así también a dictar la pertinente normativa reglamentaria. La Autoridad de Aplicación podrá aplicar sanciones tanto pecuniarias como no pecuniarias para los casos de contravención a la presente. 

Artículo 9º: Deróguese cualquier normativa que se oponga a la presente. 

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Que las normas nacionales fundamentales que regulan la actividad náutica, marítima y fluvial, tales son la Ley 19.170 del año 1971, que creó el Registro Nacional de Buques; la Ley de Navegación N° 20.094 del año 1973 y el Régimen Marítimo Fluvial y Terrestre – Reginave, Decreto 4516/73, el DNU 3/25 y el DNU 37/2025, así como todas las normas complementarias que emanan del Ministerio de Seguridad y la Prefectura Naval Argentina. 

Que desde la sanción de algunas de estas normas, se produjeron importantes avances tecnológicos, permitiendo el desarrollo y construcción de nuevas embarcaciones, artefactos náuticos, kayak, deslizadores, etc., haciéndolos más accesibles al público en general, y que por sus características, permiten navegar en aquellos lagos, lagunas y cursos de agua que al momento de la sanción del decreto - ley era imposible hacerlo con las embarcaciones existentes en ese tiempo. 

Que en el articulado propuesto pone énfasis en la seguridad náutica sea recreativa, comercial y deportiva, tomando la experiencia de la Dirección de Seguridad Náutica, también lo dispuesto por Reginave y estando a los cambios legislativos a nivel nacional que tienen directa injerencia en la materia. 

Que resulta necesario que la autoridad de aplicación, ya sea, prefectura, los entes municipales o la Policía de ER, por convenios realizados a nivel provincial o nacional desde el punto de la seguridad náutica, sea quien tenga competencia en la materia para habilitar la navegación o permitir actividades o deportes náuticos en lagos o lagunas sean del dominio público o privado. 

En otro orden, lo que respecta a la actividad turística, debemos tener presente que el turismo es una actividad económica importante a nivel mundial. Según datos de la Organización Mundial de Turismo, 1 de cada 10 empleos corresponden al sector turismo. Entre Ríos no es ajena a las bondades y beneficios del turismo, logrando ocupar un importante lugar a nivel nacional; a la vez que ha logrado el desarrollo de una infraestructura que ha permitido liderar el crecimiento turístico a nivel país en plazas y establecimientos en el último decenio (datos del MINTUR). La playa y el río como atractivo natural, le ha dado a Entre Ríos una importante ventaja y una gran fortaleza en el mercado turístico. El producto playa, dentro de los productos vinculados a naturaleza, permitió originariamente desarrollar un perfil turístico para nuestra provincia. 

Que es deber de los entrerrianos trabajar por el mejoramiento y la seguridad de los servicios turísticos, y asegurar que se encuentren al alcance de todas las personas que decidan visitar Entre Ríos. 

Que en la Argentina, según las estadísticas del Ministerio de Salud de la Nación, en 2020 murió aproximadamente 1 persona por día por causa de ahogamiento. Por último, la razón más importante por la cual se pone a consideración de los pares este proyecto, es innumerable la cantidad de vidas que se ha llevado el Río Gualeguay (Río que atraviesa el Departamento del cual soy legislador), lo que ha producido gran cantidad de accidentes y pérdidas de vidas tan valiosas como innecesarias, lo que lleva a reglamentar el uso y la seguridad de la actividad náutica a efectos de mejorar las condiciones de seguridad, manejo de embarcaciones y otro tipo de actividades tanto comerciales, civiles o deportivas. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de ley.

Juan D. Conti. Alberto C. Otaegui. Juan P. Cosso.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.2 – Se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina N° 20 “Justo José de Urquiza”, ubicado en calle Gualeguaychú N° 380 de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos. 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Declárase Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina N° 20 “Justo José de Urquiza”, ubicado en calle Gualeguaychú N° 380 de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, arbitrará los medios necesarios para incluir el citado bien inmueble en el programa de protección del Patrimonio Histórico y Cultural. 

Artículo 3°: Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo competente, adoptará las medidas pertinentes para la promoción y difusión de su valor histórico y cultural. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Se pone a consideración de esta Honorable Cámara, el presente proyecto de Ley que tiene el propósito de declarar como Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos el edificio de la Escuela Nina N° 20 “Justo José de Urquiza, emplazada en calle Gualeguaychú N° 380 de la ciudad Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos.

El 11 de octubre constituye una fecha de profunda significación y júbilo para esa institución, recordando aquel 11 de octubre de 1900, cuando un grupo de ciudadanos se abocó a la tarea de impartir educación formal en la entonces incipiente villa. El transcurso de 125 años trasciende la mera acumulación cronológica; simboliza la vitalidad, el dinamismo y, esencialmente, la perdurabilidad institucional a lo largo del tiempo. 

Este devenir histórico implica un progreso constante, que se manifiesta también en la evolución de su infraestructura. Un progreso cimentado en la trayectoria recorrida, que ha internalizado las transformaciones culturales y económicas que han moldeado la nación, junto con sus cambios sociales, históricos y políticos. 

La escuela, en su origen, albergó anhelos y proyectos, enfrentando la complejidad de una empresa desafiante, aunque no irrealizable. Dicha aspiración fue compartida por los fundadores, individuos que lograron convertir esa ilusión en una realidad concreta, plasmada en un espacio físico destinado al saber. 

Sin embargo, la empresa fundacional no estuvo exenta de dificultades: demandó vocación, perseverancia, compromiso, laboriosidad y un espíritu de superación, no individual, sino colectiva, que se reflejaría en la construcción y adaptación del edificio escolar a las necesidades de cada época.

 Este espíritu se proyectaría en el alumnado, y en la actualidad, se puede aseverar con certeza que cada familia de Maciá cuenta, en algún momento de su genealogía, con un miembro vinculado a esta centenaria institución de educación primaria, cuyo espacio físico ha sido testigo de innumerables experiencias educativas. Reconocemos que la escuela, en tanto institución, ha experimentado una evolución, adoptando diversos modelos hasta configurar la concepción que hoy la define. 

Tal es el caso de nuestra estimada Escuela N° 20, que en sus primeros pasos, y en consonancia con las políticas educativas de la época, procuró instruir y fortalecer los vínculos sociales que todo ciudadano argentino debe cultivar en relación con su patria. Así se establecía en la Ley 1420 de 1884, en sus fundamentos, que también influyó en la concepción de los espacios educativos. 

En el presente, la institución acoge a estudiantes que, a partir de la creación de la Escuela Nina en el año 2012, gozan de la oportunidad de extender su jornada escolar, dedicando un mayor tiempo al aprendizaje, la socialización y la inclusión en el ámbito escolar, dentro de una infraestructura que se ha ido modernizando para responder a las demandas pedagógicas actuales. 

Es importante señalar que, si bien el edificio conserva su valor histórico y funcional, presenta desafíos en cuanto a su estado de conservación. Se observan revoques deteriorados, signos de humedad y fisuras en las paredes, filtraciones en los techos y la necesidad de modernizar ciertas instalaciones, como los sanitarios. 

No obstante, se han realizado esfuerzos por mantenerlo en condiciones dignas, como la pintura general en 2015 y el reciente reemplazo de cielorrasos en galerías y pasillos en 2024. Esta institución educativa ha mantenido y continúa consolidando los lazos con la sociedad, priorizando el bienestar integral de los niños, sus familias y la comunidad en su conjunto. 

En tal sentido, este aniversario representa un momento fundamental para reivindicar el profundo valor de esta institución, que jamás ha claudicado en su compromiso esencial: impartir una educación inclusiva y de calidad, en un entorno edilicio que, a pesar de los desafíos del tiempo, conserva su importancia histórica y funcional. Debido a ello, se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente proyecto para convertirlo en Ley.

Juan D. Conti.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.3 – Se declara a la ciudad de Rosario del Tala como "Cuna y Capital Provincial del Mini básquet"

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese a la ciudad de Rosario del Tala como "Cuna y Capital Provincial del Mini básquet".
Artículo 2º: Comuníquese a la municipalidad de Rosario del Tala.
F U N D A M E N T O S

Esta iniciativa no es solo un reconocimiento simbólico, sino un acto de justicia histórica. En 1974, el Club Atlético Rosario del Tala se consagró campeón provincial de Mini básquet en los Juegos Evita, lo que le permitió representarnos a nivel nacional en la provincia de Córdoba.

Este logro sentó las bases para que, al año siguiente, entre el 5 y el 8 de diciembre de 1975, la ciudad fuera sede del Primer Festival Nacional de Mini básquet, un evento sin precedentes que reunió a selecciones de todo el país y consolidó a Rosario del Tala como epicentro del Mini básquet argentino. 
La organización de este festival fue posible gracias al compromiso de una comunidad entera: dirigentes como Gregorio Panizza, Mario Herbón, Roberto Stettler, Néstor Chioza, Dipascua Carmelo, y desde el Municipio el titular de la Comisión Municipal de Deporte el señor Carlos Poggio. 
Se destaca también al profesor Néstor Rivero, quién fue el primer presidente de la comisión de monitores y entrenadores de Mini básquet de Rosario del Tala, organizador además del curso de perfeccionamiento obligatorio para poder integrar el cuerpo técnico, que solo podía ser conformados por jóvenes; quienes, pensando en el campeonato argentino trabajaron incansablemente para hacer realidad este sueño.
Asimismo: María Yolanda De Jong, Graciela Gargano, María del Huerto de la fuente, Mónica López, María Isabel García, Flores Patricia, Duré Beatriz, Benedetto Marcelo, Zabaleta Oscar, González Eduardo, Omar Meier, Nicala José Luis, José Luis Bournisent, Garmendia Alberto, Cardú Fidel y Rodríguez Leandro junto con Raúl Hauscarriague, quienes fueron los árbitros de la final entre, Entre Ríos y Capital Federal. 

El equipo consagrado campeón era conducido por el monitor Meier Omar, pero el Entrenador de Basquet fue el Profesor Delio Panizza a quién se le llamaba el monje negro, (porque, dato curioso, los adultos no podían formar parte del cuerpo técnico, solo podían supervisar y dirigir desde afuera y esto es lo que hacía el profesor Panizza). 

Nuestra selección entrerriana estaba conformada mayoritariamente por jugadores talenses como: Fabián Bernard, Roberto Stettler, Claudio Nicala, Juan Buiatti, Adriano Navarro, Reinaldo Navarro, Guillermo Silva, Eduardo Benedetto, Edgardo Godoy, Fabián Narváez y Gabriel Meier. Y solo dos jugadores: Sergio Gómez y Dante Zapata no eran de la ciudad, sino de Santa Elena y Paraná, respectivamente. 

Estos jóvenes se alzaron con el título nacional, venciendo a Capital Federal en una final histórica. Este legado deportivo y comunitario merece ser reconocido y celebrado. Por eso, proponemos esta ley que no solo honra el pasado, sino que proyecta el compromiso con el deporte formativo hacia el futuro. 
En diciembre de 2025, al cumplirse 50 años de aquel hito histórico, Rosario del Tala se prepara para celebrar, de ser posible, con un Campeonato Argentino de Mini básquet, reafirmando su lugar en la historia del deporte nacional. 
Invitamos a todos los Senadores a acompañar esta iniciativa que enaltece la identidad y fortalece los lazos de la comunidad. Rosario del Tala, con orgullo y convicción, es y será la Cuna y Capital Provincial del Mini básquet.

Jaime P. Benedetti. Juan D. Conti.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.5.4 - Se declara de interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que realiza la Fundación Eco Urbano del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná. 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que  realiza la Fundación Eco Urbano, a realizarse del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Presidente de la Fundación Eco Urbano, Sr. Ricardo Annichini. 

Rubén A. Dal Molín

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4

HOMENAJES

A Tere Grand

Disconformidad por seguridad exagerada en el ingreso al Recinto

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

Sra. Senadora (Silva): Señora Presidente, quiero tomar la palabra para rendir homenaje a una mujer fundamental en la historia de la política de nuestra Provincia.

Hablo de Tere Grand, quien nos dejó físicamente hace un par de días, pero cuya huella permanece viva en la memoria colectiva del peronismo entrerriano.


Tere fue una pionera, no sólo por su incansable militancia, sino también porque en el año 2003 pasó a integrar este mismo lugar donde estoy hoy, que había alojado a una sola mujer en los anteriores cuatro períodos institucionales. Esto habla de un hecho histórico y profundamente simbólico, habla de su fuerza, de su compromiso y su decisión de abrir caminos para otras mujeres en la política. Con una sensibilidad social y una entrega inclaudicable, Tere entendió la política como herramienta de transformación y como acto de amor al pueblo. Militante de base, legisladora provincial y nacional, además de presidenta del Consejo General de Educación, en cada rol que asumió dejó testimonio de su coherencia, su humildad y su firmeza.


Hoy, desde esta Cámara, reconocemos su trayectoria y valoramos su aporte a la vida democrática de nuestra Provincia. Que su legado forme parte de nuestra memoria institucional y contribuya a fortalecer el camino hacia una política con más participación, más equidad y más compromiso.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, si bien no es para hacer un homenaje, simplemente porque no encuentro en qué momento decirlo, me parece sumamente exagerada la cantidad de seguridad y de presencia policial en la entrada al recinto, con listados para el ingreso de distintas personas, que nos pidan el nombre a los Senadores… Tres veces me lo pidieron a mí, uno a la entrada y dos veces en los pasillos. Me parece una exageración, más cuando no estamos votando nada que sea de espaldas al pueblo; por el contrario, si se supone que votamos leyes que favorecen al pueblo, no tenemos nada por qué ocultarnos. Simplemente quiero pedir que si mañana presuntamente va a haber sesión, me parece que esta situación se puede corregir.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se declara de interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que realiza la Fundación Eco Urbano del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único punto, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que realiza la Fundación Eco Urbano del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.369.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1

6.1 – Se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER).

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I. 

De la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) 

Artículo 1º: Créase la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos (AABIPER) como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, con autarquía económica financiera, y con capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado. La AABIPER tendrá su domicilio legal en la ciudad de Paraná, donde establecerá su sede.

Artículo 2º: La Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos (AABIPER) se constituirá con los bienes y personal de la dirección de administración de tierras fiscales y la unidad de control de inmuebles dependientes de la Fiscalía de Estado. Su organización y competencias serán fijadas por la presente ley y en el decreto reglamentario que en el futuro se dicte.

Capítulo II. 

Finalidades y Atribuciones 

Artículo 3º: La Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos (AABIPER) será el órgano rector, centralizador de la actividad inmobiliaria de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, cuyas finalidades, entre otras que determine el Poder Ejecutivo, serán: 

- La coordinación y ejecución de las políticas, normas y procedimientos atinentes a la actividad inmobiliaria estatal, el control permanente de la misma y la intervención en toda operación inmobiliaria de todos los organismos, entidades y empresas que conforman el Estado Provincial. 

- La gestión del inventario de la totalidad de inmuebles cuyo dominio, posesión o tenencia ejerza el Estado Provincial a través de sus organismos, entidades y empresas, y la regularización dominial y/o de ocupación y uso de estos. 

- La promoción del desarrollo económico, productivo, social y ambiental, y la generación recursos económicos, a partir de operaciones inmobiliarias sobre los inmuebles bajo su administración y los que oportunamente adquiera.

 - La optimización de recursos destinados al funcionamiento de reparticiones públicas del Administración Centralizada y Descentralizada, a partir de la asignación de inmuebles del Estado y/o la adquisición estratégica de inmuebles a tales fines. 

Artículo 4º: Quedan bajo la administración de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), además de los bienes que por cualquier título adquiera, los inmuebles del dominio público y privado que, por disposición expresa de la ley o por haber sido adquiridos a título oneroso o gratuito, pertenezcan al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, siempre que no tengan afectación específica, o que teniéndola estos se encuentren ociosos o su uso no fuera conveniente a los intereses del Estado. 

Artículo 5º: La Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos (AABIPER) tendrá las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las conferidas por otras normas o las que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones: 

1. Proponer las políticas, normas y procedimientos respecto de la utilización y disposición de los bienes inmuebles del Estado Provincial. 

2. Ejecutar la política inmobiliaria estatal que disponga el Poder Ejecutivo Provincial. 

3. Intervenir en forma previa, en toda tramitación administrativa en la que sean parte los organismos que conforman la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, cuando se interese la constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales sobre inmuebles. 

4. Asignar en uso, por tiempo determinado o indeterminado, inmuebles que estén bajo su administración, para el funcionamiento de edificios públicos de organismos, entes, empresas del Estado Provincial, Nacional o de gobiernos locales. Estos inmuebles se considerarán cedidos en uso gratuito a la jurisdicción requirente, la cual será responsable de su administración, mantenimiento, conservación y custodia hasta tanto cese dicha asignación. 

5. Instrumentar y administrar el Inventario Consolidado de Bienes Inmuebles del Estado Provincial, que se crea por la presente ley, y monitorear su actualización permanente. 

6. Requerir a los distintos organismos, entidades y empresas del Estado Provincial, la información necesaria a fin de fortalecer su accionar. 

7. Disponer el relevamiento de los bienes inmuebles del Estado Provincial, implementando programas de fiscalización, a los efectos de verificar el estado de mantenimiento, ocupación, custodia, conservación y uso de los mismos. 

8. Custodiar, mantener y conservar en buen estado los inmuebles que se encuentren bajo su administración, y gestionar el aprovechamiento de los mismos, utilizando criterios de racionalidad en el uso, economía, eficiencia, sustentabilidad y transparencia. 

9. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos autárquicos y empresas estatales provinciales, y con el Estado Nacional o los gobiernos locales para administrar y gestionar operaciones inmobiliarias en los inmuebles de propiedad de éstos. 

10. Elaborar, promover y/o ejecutar, por si o a través de terceros, planes o proyectos que tiendan al desarrollo urbanístico, económico, productivo, ambiental, social o de cualquier otra índole que contribuya al beneficio de la comunidad y al aprovechamiento sostenible de los recursos inmobiliarios. 

11. Otorgar en uso los bienes inmuebles que se encuentren bajo su administración, para el desarrollo de actividades económicas, productivas, sustentables, culturales, educativas, sociales, o de cualquier otra índole que contribuya al beneficio de la comunidad y al aprovechamiento sostenible de los recursos inmobiliarios, con o sin derecho a introducir mejoras, a título gratuito u oneroso. 

12. Otorgar en custodia los bienes inmuebles que se encuentren bajo su administración, cuando esté en peligro la posesión o el dominio estatal de los mismos. 

13. Celebrar todo tipo de contratos, civiles o comerciales, típico o atípico, nominado o innominado, sobre los inmuebles que están bajo su administración, siempre que fueran conducente al cumplimiento de sus finalidades. 

14. Gestionar la venta de bienes inmuebles de dominio privado del Superior Gobierno de Entre Ríos que se encuentren bajo su administración, mediante subasta pública o licitación pública. 

15. Adquirir la propiedad de bienes muebles o inmuebles, mediante actos jurídico a título oneroso o gratuito, pudiendo incluso aceptar donaciones o legados que le hicieran, con o sin cargo, y realizar sobre esos bienes todo tipo de actos de administración y disposición para la consecución de sus fines. 

16. Detectar herencias vacantes e instar las tramitaciones administrativas y judiciales a los fines de incorporar al patrimonio estatal los inmuebles que existieran. 

17. Solicitar al Poder Ejecutivo que inste ante la Legislatura, la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación, de inmuebles que estime necesarias para los fines de la presente ley. 

18. Ejecutar planes de regularización dominial en favor de particulares en el marco de las normas provinciales y nacionales existentes, y las que en el futuro se dicten. 

19. Ejecutar todas las medidas conducentes a los fines del saneamiento y perfeccionamiento dominial, catastral y registral de los títulos inmobiliarios estatales e instar el inicio de las acciones judiciales necesarias para la preservación del patrimonio estatal. 

20. Realizar control de antecedentes en los trámites de registro de planos de mensuras posesorias o acrecentamientos, cuando estuvieren involucrados inmuebles del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos o de propietarios desconocidos, ubicados en áreas urbanas, sub-rurales, rurales e islas, y determinar su prosecución o denegación. 

21. Poner en conocimiento a Fiscalía de Estado todo acto, actividad o acción que pudiera vulnerar o afectar el dominio, posesión o cualquier otra vinculación jurídica en relación a los bienes inmuebles del Estado, en pos de salvaguardar el patrimonio provincial. 

22. Diseñar e implementar un procedimiento de contratación de inmuebles con destino al funcionamiento de edificios públicos de la Administración Pública Provincial Centralizada, organismos descentralizados, entes autárquicos, empresas y Sociedades del Estado Provincial, en consonancia con la normativa vigente, con la finalidad de transparentar y agilizar dichas operaciones, crear condiciones de trabajo óptimas para el personal, una mejor prestación del servicio y el aprovechamiento de los recursos disponibles. 

23. Aprobar su estructura orgánica funcional, y organizar y reglamentar su funcionamiento interno en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal, incluyendo sus propios servicios de contaduría, tesorería y servicios generales, de conformidad con el presupuesto anual asignado y las disposiciones de la Ley N° 5140 -de Contabilidad Pública- y sus reglamentaciones; 

24. Las demás acciones que le corresponda de conformidad a las leyes y reglamentos vigentes, y los que en el futuro se dicten. 

Capitulo III. 

Dirección y Organización 

Artículo 6º: La conducción de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) estará a cargo de un Presidente, con rango, jerarquía y remuneración equivalente a Secretario General de la Gobernación, designado y removido por el Poder Ejecutivo. Será secundado por un Vicepresidente con rango, jerarquía y remuneración equivalente a Secretario Ministerial, designado y removido por el Poder Ejecutivo; y demás autoridades y personal que establezca la estructura del organismo, la que será fijada por la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER). Todas las facultades de la AABIPER serán ejercidas por intermedio del Presidente. El Vicepresidente tendrá funciones ejecutivas por expresa delegación de aquél y cuando actúe en su reemplazo por ausencia, licencia o enfermedad. 

Artículo 7º: Los derechos y obligaciones de las autoridades de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) se regirán por las disposiciones especiales de la presente ley y las disposiciones correspondientes al Personal Fuera de Escalafón del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos y sus normas complementarias. 

Artículo 8º: Son facultades del Presidente, sin perjuicio de las que le correspondan como máxima autoridad del organismo en relación a las atribuciones enumeradas en el artículo 5°: 

1. Ejercer la representación, administración y dirección de la AABIPER, pudiendo suscribir a tal fin los actos administrativos pertinentes. 

2. Elaborar el plan operativo anual de la AABIPER, y dirigir la actividad interna, fijando las políticas, el planeamiento estratégico, los programas y criterios generales de conducción del organismo. 

3. Dictar todo tipo de acto o celebrar todo tipo de contrato vinculado con la finalidad del ente. 

4. Promover las relaciones institucionales de la AABIPER, pudiendo suscribir convenios de colaboración y/o complementación de servicios técnicos especializados con organismos públicos, entes privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a su competencia y para el logro de sus finalidades. 

5. Convenir la realización de acciones conjuntas con organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales a los efectos del cumplimiento de las finalidades especificadas en el presente Ley, sin perjuicio de la observación de los recaudos que sobre el particular exige la legislación vigente.

 6. Promover y gestionar la obtención de recursos y fondos públicos y privados, locales y extranjeros, para el cumplimiento de los objetivos de la AABIPER. 

7. Proponer al Poder Ejecutivo las normas que complementen, modifiquen o reglamenten la legislación en materia inmobiliaria estatal. 

8. Elevar anualmente al Poder Ejecutivo los Compromisos de Gestión y el anteproyecto de presupuesto de gastos e inversiones y cálculo de recursos de la AABIPER para el año siguiente, antes del 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

9. Disponer la autorización y aprobación de las contrataciones que sean necesarias para el desenvolvimiento de las finalidades y funciones de la AABIPER de conformidad a las disposiciones de la Ley de Administración Financiera y sus reglamentaciones. 

10. Designar y remover el Personal Superior fuera de Escalafón de la AABIPER que no tenga previsto una forma especial de nombramiento. 

11. Designar provisoriamente y limitar en sus funciones a los funcionarios que ejercen los cargos de Personal Superior fuera de Escalafón de la AABIPER hasta la cobertura definitiva de los cargos vacantes. 

12. Nombrar el personal de planta permanente en el ámbito de su dependencia, ad referéndum del Poder Ejecutivo. 

13. Disponer los ascensos y promociones del personal de la AABIPER, previo proceso de selección, que garanticen la transparencia y la igualdad de oportunidades. 

14. Efectuar contrataciones de profesionales y/o expertos para la realización de labores estacionales, extraordinarias y/o especiales que no puedan realizarse con sus recursos de planta permanente, conforme los cupos autorizados. 

15. Proceder anualmente a la confección y publicación de la Memoria del Organismo. 

16. Proveer la información pertinente para la confección del presupuesto de la AABIPER y elevar el anteproyecto de presupuesto. 

17. Desarrollar toda otra acción necesaria para el cumplimiento de las funciones y competencias que tenga asignada la AABIPER, por la presente ley, normas complementarias y reglamentarias. 

Artículo 9º: Al personal de la Administración Pública Provincial que pase a formar parte de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), se le asegurará, al momento de su transferencia, el reconocimiento de la antigüedad, niveles, grados, y situación de revista; y una remuneración líquida no inferior a la percibida en el organismo de origen. 

Artículo 10º: Los derechos y obligaciones del personal de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) se regirán por las disposiciones correspondientes al Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos y sus normas complementarias y por las disposiciones especiales de la presente ley y su oportuna reglamentación. 

Capítulo IV. 

Inventario Consolidado de Bienes Inmuebles del Estado Provincial 

Artículo 11º: Crease el “Inventario Consolidado de Bienes Inmuebles del Estado Provincial”, que tendrá por objeto ingresar, registrar y dar de baja los inmuebles que integran el patrimonio del Estado Provincial, con el fin de generar una base de datos unificada que sea utilizada por todas las dependencias provinciales. 

El mismo contendrá, entre otra información, la siguiente: 

a) cantidad de bienes inmuebles existente; 

b) datos de inscripción dominial y catastral de cada bien inmueble; 

c) condición dominial de cada bien inmueble; 

d) antecedentes de adquisición; 

e) ubicación georreferenciada de los inmuebles del Estado; 

f) condición de uso u ocupación en la que se encuentra cada bien; 

g) responsables de su administración, guarda y/o custodia; 

h) el cumplimiento de los cargos en donaciones otorgadas por el Estado. 

Artículo 12º: Quedan comprendidos en las disposiciones del presente capitulo todos los bienes inmuebles del dominio público y privado que pertenecen al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, organismos descentralizados, entes autárquicos, empresas y Sociedades del Estado Provincial, cualquiera sea su destino, uso o afectación. Asimismo, integrarán este inventario los inmuebles que se encuentren bajo posesión o tenencia de alguno de los organismos que componen la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, detallando, además de los datos del inmueble, los hechos, actos o instrumentos jurídicos que justifican dicha posesión o tenencia. El Poder Legislativo provincial y el Poder Judicial de la Provincia proporcionarán a la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), la información relativa a los bienes afectados a sus respectivas jurisdicciones, al solo efecto de su registración unificada. 

Artículo 13º: La Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER) será la encargada de instrumentar y gestionar la información del Inventario Consolidado de Bienes Inmuebles del Estado Provincial que se crea por la presente ley; y podrá dictar las normas complementarias, aclaratorias e interpretativas que resultaren necesarias para su implementación. 

Capítulo V. 

Recursos 

Artículo 14º: El patrimonio de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos estará constituido por: 

1. Los bienes inmuebles que adquiera en propiedad, sea a título oneroso o gratuito, y las sumas que perciba por actos de administración y disposición sobre ellos. 

2. Las sumas que le correspondan por gestiones en negocios jurídicos sobre los inmuebles que administra. 

3. Los créditos otorgados por entidades nacionales o extranjeras con destino a inversiones relacionadas con los fines de la presente ley. 

4. Los aportes o transferencias provenientes del Estado Nacional y de sus Organismos dependientes, así como también los provenientes de aportes privados. 

5. Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas. 

6. El producido de las funciones establecidas en el artículo 5° de la presente ley. 

7. La venta de publicaciones, formularios y otros bienes y servicios conforme el ordenamiento vigente. 

8. Todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores, provenientes de la gestión del Organismo. 

9. Los recursos que se le asignaren en la ley de presupuestos. 

10. Cualquier otro ingreso que se disponga en el futuro por parte del Poder Ejecutivo. 

Artículo 15º: La Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos (AABIPER) es titular de los recursos enumerados en el artículo anterior. Los recursos se destinarán al funcionamiento de la AABIPER y al cumplimiento específico de las funciones que fija esta ley, conforme la reglamentación que oportunamente se dicte. Sin perjuicio de lo anterior, parte de las sumas recaudadas por gestiones en negocios jurídicos sobre los inmuebles que administre ingresarán a rentas generales en las proporciones que determine la reglamentación a la presente ley. Los saldos de los recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio se transferirán a ejercicios subsiguientes. 

Capítulo VI. 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 16º: Exceptuase de lo dispuesto por el artículo 55° de la Ley Nº 5140, a aquellas enajenaciones de bienes inmuebles o la constitución sobre los mismos de gravámenes que se realizaren con la intervención de la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos, de acuerdo a las competencias y conforme los procesos previstos en la presente ley. 

Artículo 17º: Establécese como autoridad de aplicación de la Ley N° 10.390 en todo el ámbito provincial, a la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos quien sustituirá a la Escribanía Mayor de Gobierno, en todas las funciones, competencias, atribuciones, derechos, y obligaciones que prevé dicha norma. 

Artículo 18º: Establécese que la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos dirigirá los procedimientos de regularización y adquisición dominial a los que refiere la Ley N° 11.039. 

Artículo 19º: Establécese que la Agencia de Administración de Bienes Inmuebles de la provincia de Entre Ríos sustituirá al Consejo General de Educación, en todas las funciones, competencias, atribuciones, derechos, y obligaciones que prevé la Ley N° 4829 y, el artículo 722 y el Capítulo VII de la Ley N° 9776 -Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos-. 

Artículo 20º: Derogase la Ley N° 10.243, dispóngase la liquidación de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado, y destínese el patrimonio resultante a la agencia creada por la presente ley. Las atribuciones, competencias, facultades y obligaciones de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado serán absorbidas por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. 

Artículo 21º: Derogase los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.100, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y toda disposición legal o reglamentaria que se oponga a la presente ley. 

Artículo 22º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente en un plazo de noventa (90) días a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Artículo 23º: Comuníque, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 10 de diciembre de 2024

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, gracias por permitirme decir algunas palabras respecto de este proyecto que viene del Poder Ejecutivo y que tiene media sanción de la Cámara de Diputados. Gracias también a los compañeros de comisión con los cuales trabajamos como siempre, aunque en esta cuestión llegamos a algunos acuerdos bastante dificultosos, porque hubo que pedir muchos informes, con cuestiones jurídicas bastante intrincadas. Por lo tanto, quiero expresar mi reconocimiento y agradecimiento.

Yendo a la acción que nos ocupa. que es la creación de la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos, señalo de entrada que entiendo que todos estamos verdaderamente satisfechos con esta iniciativa, porque la verdad es que hace muchos años, muchas décadas, que nosotros en la Provincia de Entre Ríos tenemos dificultades para administrar los bienes del Estado, los bienes del Superior Gobierno, no solo administrarlos sino también disponerlos de manera eficiente y para que satisfagan el interés común.

Por décadas nosotros hemos tenido distintos organismos que se han ocupado de estas cuestiones y la solución de esta problemática ha estado atomizada. Obviamente la administración de los bienes inmuebles comprende al Estado, pero no solo la administración, sino también la disposición. Aquí existían la Dirección de Administración de Tierras Fiscales y la Unidad General de Inmuebles -dependiente de la Fiscalía de Estado- es decir los organismos que van a ser reemplazados por AABIPER y que van a ser continuadores. 

La AABIPER, como lo dice el artículo 1°, es un organismo descentralizado autárquico que depende de la Secretaría General de la Gobernación. En definitiva, se va a constituir con los bienes de la Dirección de Administración de Tierras y de la Unidad de Control dependiente de la Fiscalía. Entendemos que es muy importante porque -como decía- los distintos organismos que administraban los bienes del Estado se comportaban en compartimentos estancos donde había poca relación y eso permitió que el Estado provincial perdiera miles de millones de pesos de sus arcas, por cuanto los bienes del dominio público del Estado que no están en el comercio, que no son bienes fiscales, que están definidos por el Código Civil, fueran ocupados por particulares y también hubo leyes equivocadas que permitieron el arrendamiento de esos bienes. 

En definitiva, lo que quiero decir con esto es que la ineficiencia por esos compartimentos estancos hacía que, por ejemplo, se permitiera que se inscribieran mensuras para poseer, para adquirir por usucapión bienes del dominio público que son imprescriptibles como por ejemplo son las islas. 

Gracias al trabajo eficaz de la Fiscalía se han recuperado muchos de esos bienes, pero hace falta una norma que centralice esto. Esto no es más que darle al Estado provincial una herramienta de gestión moderna, en realidad moderna para el Estado, porque en la actividad privada esto viene desde hace años. Nadie se imagina que un edificio de copropietarios sea administrado por todos los propietarios del edificio de manera desordenada sino que hay una administración. Lo que se pretende con esto es lograr la centralización de la administración y, en algunos casos, la venta de todos los bienes que componen el Estado, sean del dominio público y o del dominio privado, para darle eficiencia a esta actividad para -como bien lo dice el artículo 3º- entre las finalidades y atribuciones está la coordinación y ejecución de las políticas, normas y procedimientos, además del control permanente y la intervención en todas las operaciones relacionadas con bienes inmuebles; la gestión del inventario de la totalidad de inmuebles cuyo dominio, posesión o tenencia ejerce el Estado provincial a través de sus organismos, entidades y empresas y la regularización dominial y/o de ocupación y uso de estos.

No quiero abundar, porque es que es muy extenso el articulado y ya lo hemos visto en comisiones, pero sí quiero destacar que una de las iniciativas que tiene esta ley que calificamos como muy importante, es la confección de un inventario que hoy por hoy no tenemos. No sabemos cuántos bienes pertenecen a nuestro Estado en la Provincia de Entre Ríos y tampoco sabemos cuál es la situación en la que se encuentran algunos bienes dominiales. Como recién se señalaba está el caso de islas, que hasta fueron por ley otorgadas y licitadas para arrendamiento, cuando en realidad ese tipo de operaciones son imposibles -jurídicamente hablando- conforme a la legislación. 

Hay un informe muy claro de la Fiscalía de Estado donde se habla precisamente de los bienes que son del dominio público, sobre todo los del dominio público natural como las islas. Hay otros bienes, del dominio público artificial, que se declaran cuando nosotros declaramos de utilidad pública algún bien, pero esos bienes no pueden ser arrendados, esos bienes pueden ser -en todo caso- concedidos en uso o permisionados, pero hasta en los términos usados han sido inadecuados y han permitido pérdidas millonarias para la Provincia.

La confección de ese inventario entonces nos va a permitir a nosotros, desde ese organismo centralizado, conocer a lo largo de la geografía de la Provincia nuestro patrimonio, el estado de esos bienes. Fundamentalmente la confección del inventario va a determinar la cantidad de bienes inmuebles existentes, los datos de inscripción dominial y catastral -muchas veces no lo sabemos- si hay algún gravamen que lo afecta, en el caso de inmuebles e hipotecas, los antecedentes de adquisición, la ubicación georeferencial, la condición de uso u ocupación en que se encuentra cada bien, si está ocupado, si no está ocupado, porque hay muchísimos bienes del Estado que hoy día se encuentran usurpados o poseídos con fines de usucapión, es decir, de adquisición por el paso del tiempo; quiénes son los responsables de la guarda y la administración o custodia y el cumplimiento de los cargos o donaciones que corresponden al Estado.

El inventario no sólo va a comprender los bienes que son de propiedad del Estado, sino también los bienes que se encuentran bajo posesión o tenencia del Estado, que son muchos que a veces están en posesión o tenencia por distintos títulos, ya sea por alquiler, por préstamo, lo que fuere, y va a permitir un uso racional de los bienes que componen el acervo patrimonial del Estado. 

Además, va a permitir que todos los gastos que se ocasionan muchas veces por la manutención y que a veces no son afrontados a tiempo, sean verdaderamente realizados para que no pierdan valor y, en todo caso, ayude a identificar bienes que pueden pasar de una repartición a otra con una mayor utilidad. Estos son ejemplos, no quiero abundar.

Lo que sí quiero decir, concretamente, es que hubo alguna diferencia, y por eso agradezco mucho el trabajo que se hizo en comisiones, respecto de un artículo, que es el artículo 16°, por el cual en el proyecto original se eximía para la venta o disposición de los bienes del dominio privado del Estado. Queda claro que los bienes del dominio público del Estado no los podemos enajenar, ¿no? Salvo que los desafectemos y, en el caso de que sean bienes del dominio público natural, los desafecta solamente el Congreso Nacional y, en el caso de que sean bienes del dominio público artificial, dependerá de quién los haya afectado. Solamente nosotros podríamos afectar bienes que nosotros declaramos como de utilidad pública, pero respecto de los bienes privados del Estado, que sí podemos disponerlos, no se exigía la aprobación de esta Legislatura, de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, que establece el artículo 55° de la Ley Nº 5140. En distintos intercambios se llegó a una redacción que nos satisfizo a todos, donde se establece que sí es necesaria la aprobación legislativa, que se va a hacer en una ley especial, que va a ir junto con la Ley del Presupuesto, sin perjuicio de que también se pueda, en casos particulares, avanzar con algún bien que sea de necesidad de urgencia por una ley especial. 

Con lo cual creo que -y esto fue una propuesta del bloque Más para Entre Ríos- es necesario que previa a la aprobación, se haga un informe de la AABIPER respecto de la conveniencia, es decir, tiene que emitirse un informe fundado que acredite la oportunidad, mérito y conveniencia de esa enajenación. Vuelvo a insistir en que esto es un paso muy importante para el resguardo del patrimonio de nuestra Provincia y para la mejor administración de los bienes.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, como bien refería el Senador Benedetti, este proyecto de ley viene a crear un organismo, la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos. En general hemos acordado, convenido la necesidad de la creación de este organismo, a partir de que es real, hay dispersión normativa y dispersión orgánica. Está bueno una administración integral de los inmuebles de la provincia para lograr su mejor aprovechamiento. Y también le asiste razón al Senador cuando dice que este proyecto de ley con media sanción de la Cámara de Diputados generó un trabajo intenso.


Desde nuestro bloque lo primero que planteamos es mejorar la administración, mejorar la gestión, pero el autorizar al organismo que creamos para que venda, para que disponga, ya pasamos un límite. Entonces este fue, entiendo, un primer aporte importante.

El proyecto de ley con media sanción que vino de Diputados, autorizaba a la agencia a realizar operaciones de venta, y dichas operaciones, en el texto de la norma con media sanción, quedaba exceptuada de lo dispuesto en la Ley de Contabilidad Pública, concretamente en el artículo 55º que dice: “Los bienes inmuebles de la Provincia no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna sin expresa disposición de ley que, al mismo tiempo deberá indicar el destino de su producido…”. Esta es una cuestión, para nosotros, importante. Disponer de los inmuebles del Estado provincial es una decisión que requiere de autorización legislativa. Entonces ahí estuvo introducido un primer cambio, y un claro distingo: administrar y gestionar es una cosa y disponer es otra. Solo se disponen de los inmuebles del Estado provincial en tanto medie una autorización legislativa.


Entonces en la modificación quedó plasmado con meridiana precisión el procedimiento para la venta. La agencia tendrá que expedir un fundado informe de oportunidad, mérito y conveniencia, respecto de la operación. Remitirlo al Poder Ejecutivo y éste mandar la ley especial a la Legislatura, indicando, inclusive, el destino de su producido. Este fue, por parte de nuestro bloque, un primer aporte.

Hubo otro aporte importante que quedó también incluido en el texto que se aprobó con modificaciones, y es el que refiere concretamente a precisiones respecto del producido de la venta de un inmueble si fuere aprobado por la Legislatura. Y dice que ese producido no podrá ser utilizado para financiar gastos corrientes y se destinará preferentemente al desarrollo de anteproyectos y proyectos que fortalezcan la infraestructura sanitaria y educativa, escuelas y hospitales. Esto nos pareció también importante, relevante. Esto distingue el producto que sale del Senado del que vino con media sanción de Diputados.


Y para no extenderme, porque en verdad las modificaciones fueron abundantes, fueron muchas, fueron sobre diversos artículos, voy a hacer cita de otro aporte también formulado por nuestro bloque que me parece importante; el mismo es el que refiere a la introducción del control interno respecto del funcionamiento de la agencia.

La agencia, dice el texto corregido, contará con un veedor de gestión y transparencia cuyas funciones serán y las enumera, entre otras, observar e informar a la Legislatura sobre el funcionamiento de la agencia; va a elaborar y presentar informes semestrales a la Legislatura provincial; y va a expedir dictámenes fundados, y en particular respecto de la venta de cada uno de los inmuebles.

Este tema del control yo lo quiero destacar particularmente, porque el Poder Ejecutivo, no en pocas sino en reiteradas oportunidades, se declara principal promotor del control y de la transparencia, sin embargo a la hora de remitir el proyecto de ley, se propicia la creación del organismo nada más y nada menos que para administrar los bienes inmuebles de la Provincia de Entre Ríos y se omite el capítulo de control. Entonces, no nos parece un tema menor y hasta nos parece que se remiten los proyectos y si pasan, pasan.

Entonces yo quiero destacar estos tres elementos; intervención de la Legislatura para vender, precisiones respecto del destino de las ventas, y un control interno que concretamente queda centrado en la figura de un veedor. Es más, nosotros habíamos propuesto un síndico y no es que desconozcamos el rango de diferencia de control entre un síndico y un veedor. Logramos acordar, precisar las funciones de ese veedor y ponderamos y pusimos en prelación lograr unanimidad respecto de la sanción, porque conocemos perfectamente cómo es el trámite de sanción de las leyes. Así que cuando menos estas tres modificaciones que desde nuestro espacio político hemos impulsado las quería puntualmente destacar.

Sra. Presidente (Aluani):  Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Antes de finalizar la sesión, quiero confirmar que mañana sesionaremos a las 13 horas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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